
Jueves 3 de Diciembre de 1868.Núm. 36. 100 milésimas,"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

INTERESADOS. Bonos pedidos. Su importe en escudos.

y á estar preparados, por medio de la 
asociación y de instituciones de crédito, 
contra las crisis que puedan sobrevenir; 
y por lo mismo que entran hoy, en vir
tud de las leyes dese.enlralizadoras que 
acaban de publicarse, en la gestión des
embarazada de sus primitivos intereses, 
deben comprender que ninguno es tan 
preferente como prevenir la calamidad 
que le§ amenaza ó procurar hacer menos 
penosos sus efectos.

Él Gobierno puede también contribuir 
á este fin, indicando aquellos recursos 
que los pueblos han de émpieár en el 
socorro de sus necesidades, facilitando 
los medios de hacerlos efectivos, y dic
tando aquellas medidas que la prudencia 
aconseje, con el (in de evitar que la ca
lamidad presente consuma toda la ri
queza de los pueblos.

Uno de los recursos, y el que con más 
facilidad puede realizarse hoy, es el va
lor de las láminas de inscripciones in- 
trasferibles que los pueblos tienen en su 
poder, en equivalencia del 80 por 100 
de los propios vendidos, en virtud de la 
ey de desamortización, y el de aquellas 
otras que se les han de entregar todavía 
por las liquidaciones terminadas ya. 
Según el art. 19 de la ley de 1/ de 
Mayo de 1855, los pueblos podrían em
plear en obras públicas de utilidad local 
ó provincial, en Bancos agrícolas ó ter
ritoriales, y en objetos análogos, el todo 
ó parte del expresado 80 por 100, pre
via solicitud fundada, acuerdo de la Di
putación, y aprobación motivada del 
Gobierno; y aunque por la ley de l.°de 
Abril de 1859, por la instrucción de 
1.* de Julio y circular del 15 de Seliem-

Belacion de las suscriciones presentadas en esta Provincia para el Empréstito 
de 200.000.000 de escudos efectivos en Bonos del Tesoro,

DECRETO.

Varios Ayuntamientos han acudido á 
este Ministerio en demanda de auxilio 
para aliviar la situación angustiosa por 
que están pasando los labradores y la 
clase de jornaleros de muchas de nues
tras comarcas, á consecuencia de las 
malas cosechas de los últimos años, y de 
la crisis mercantil é industria! que ha 
sido su consecuencia necesaria. El mal 
es notorio, y el remedio se hace cada 
día mas urgente; pero ni el Gobierno 
cuenta con los cuantiosos recursos que al 
efecto son indispensables, ni ese! Estado 
el que en buenos principios de adminis
tración ha de constituirse en directo y 
único reparador de las calamidades pú
blicas. Es preciso que los pueblos se 
acostumbren á no buscar siempre en el 
Gobierno el remedio de lodos sus males, 
á tener confianza en sus propias fuerzas,
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D. Lino Esteban Santos  
D. Luis Villanueva Arribas.... 
1). Cayetano Ruiz Oria  
1). José Arroyo Revuelta  
1). Lucio de la Puente .
D. Segundo de la Morena. .. . 
D. Julián González..............
El Banco de Burgos.............
El mismo.........................
El mismo. ...  
El mismo  
El mismo  
D. Bartolomé Guiri  
1). Victoriano Zumárraga  
1). Próspero Gallardo............
D. Ramón Conde ..  ..
D. Modesto Gómez Marrodan.. 
D. Justo Casa val  
1). Eduardo Augusto de Bessón 
D. Evaristo Casado  
D. Toribio José Cortés  
Hospital civil de Vitoria...... 
I). Segundo de la Morena...;. 
D. Angel Aparicio .... 
El mismo. .....................
El Banco de Burgos.. ..... 
El mismo ............
El mismo. ....................
D. Félix Herrera dé la Bita... 
Dofia Inés Ibeas de Diez..... 
La Diputación provincial  
D. Primitivo Fernandez  
El Sr. Conde de Encinas  
D. Lázaro Fournier  
D. Tomás Medina................
D. Evaristo Ruiz  
El mismo  
El mismo  
El mismo.. .•.......................
El mismo ..............
El mismo ...........
D. Segundo de la Morena  
I). Florencio Santa María  
D. Antonio Martínez Acosla.. .
D. Cayetano García Santos.. . 
D. Angel Aparicio................
D. Cándido Yanguas  
D. Remigio Gil Muiloz  
D. Mariano Herrero  
1). Policarpo Casado. ...... 
1). Miguel García. ......... 
D. Rafael Arnaiz.................

16.000 
2.000

600
200 

1.000 
2.200 
2.000

800 
1.600
1 .600
2 200 
4.000 
6.000 
8.000

12.000
2 800 
2.200 
2.000

200 
4.200 

15 000
200 

2.400 
53.200

200
800 

18.200 
9.200 
9.000 

10.000 
14.000 
2.400 
1.600 

100.000
5.600 
6.000 
5.600 
6.600 
1.800 
2.600 
4.000 
4.000
4.000 .
5.400
2.200

400
600
600
800 

1.000 
1.000

600 
5.000

400 
1.600

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

De conformidad con la convocatoria 
publicada en Bolelin extraordinario del 
día 27 del actual por el Sr. Gobernador 
de la provincia, he dispuesto que la 
elección del Diputado Provincial y su
plente por este partido judicial, se veri
fique á las doce de la mañana del dia 
señalado por el Sr. Gobernador en la 
Sala de Quintas de las casas Consisto
riales.

Burgos 30 de Noviembre de 1868.= 
Justo Casa val.

(Gaceta núm. 535.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sigue abierta la suscricion hasta el 15 de Diciembre próximo, en cumplimiento 
de lo dispueslo por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en decreto de 25 del aclual, 
inserto en el Bolelin oficial de esta provincia del 27.

Burgos 50 de Noviembre de 1868.
El Gobernador de la provincia,

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

D. Angel Aparicio.............................................. 52 6.400
Hospital de Belorado.............................................. 19 5.800
1). Angel Aparicio................................................. 10 2.0(01

D. Felipe Igarza........ .  ....................... ................ 4 9 fffl 2.400

Total suscrito hasta 50 de Noviembre. . 1781 556.200

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año  5 escudos.

Por seis meses  2 id. 000 milésimas.

Per tres id .. 1 id. dHd id.

Por un año  C escudos.

Por seis meses.....  5 id. 200 milésimas.

Por tres" id  I id. 800 id.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.   



MINISTERIQ DE GRAG1A ¥ JUSTICIA.

Providencias judiciales

re

por 
ne-
ur-

responde á ama revolución ilustrada pu
blicar oficialmente.

La Comisision legislativa de este Mi
nisterio seguramente no responde en su 
organización actual á las elevadas miras 
del Gobierno, pero puede servir de base 
para realizar en parle su pensamiento, 
sin gravar en lo mas mínimo el Presu
puesto del Estado,: ndentras la expe
riencia no exija elementos especiales de 
ejecución, cuya necesidad seria en lodo 
caso rece nocida y apreciada por las 
Corles.

En uso, pues, de las facultades que 
me compelen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Gracia 
y Justicia, be tenido á bien expedir 
el presente

DECRETO.

Articulo'1 .* La Sección legislativa 
de esle Ministerio, además del cometido 
que actualmente desempeña, se ocupará 
de reunir y clasificar todos los documen
tos oficiales inéditos ó esparcidos en có
dices, obras y volúmenes separados, que 
contengan disposiciones legales dictadas 
y observadas en los reinos y poblaciones 
de España, desde los tiempos más remo
tos hasta nuestros dias.

Art. 2? El personal necesario para 
realizar los nuevos y considerables traba
jos de esta Sección, no disfrutará sueldo 
alguno del Estado, pero será preferido 
para ingresar en las carreras Fiscal ó Ju
dicial, conforme á los méritos que cada 
uno contraiga.

Art. 5/ La nueva organización de 
esta Sección será objetó de un Regi
mentó interior.

Madrid 27 de Noviembre de 1868.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Orliz.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA
de Burgos.

El Licenciado D. Cesáreo Giménez, Juez 
de paz de esta Ciudad de Burgos y en 
cargos de primera instancia de la 
misma y su partido, i

llago saber: que en virtud de provi- 
dancia de este día, refrendada por el in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta:—Una mesa de pino,—Doce si
llas de junco y—Una casa sita en la calle 
de Rio-Gimeno de esta Ciudad, señalada 
con el numero veintitrés, cuyos bienes 
pertenecen á Juan Santa Maria y su mu
jer Patricia Alonso, vecinos de esta Ciu
dad, y les fueron embargados á instancia 
de su convecino D. Julián Carbonell Gi
ménez en ios autos ejecutivos que sigue 
contra aquellos sobre pago de: escuílos; 
y para la celebración de su remate se Irá 
señalado el dia diez y nueve de Diciem
bre próximo á las doce de su mañana en 
los Estrados de.esle Juzgado, y en la 
puerta de los mismos se hallarán de ma
nifiesto los muebles expresados, en cuyo 
acto se admitirán las proposiciones que 
se hagan, con tal que cubran las dos 
terceras partes del tipo de la tasación.

Dado en Burgos á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho =Cesáreo Giménez.—Por su man
dado, Francisco Carrillo.

Efectos gue se subastan.
Una mesa de pino, valuada en ocho

cientas milésimas —Doce sillas de junco, 
dos escudos cuatrocientas milésimas. = 
Y la casa en mil treinta y tres escudos 
cuatrocientas milésimas.

Burgos veinte, y siete do Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho— 
Carrillo. / ■ .a ti

Art . G.° Los préstamos so acordarán 
por el Ayuntamiento en sesión pública, 
asociado de los mismos vecinos contri
buyentes que concurrieron á pedir la 
autorización 'e que trata el art. 1.”

Habrá acuerdo siempre que -asistan la 
mitad mas uno de los concejales que 
componen el Ayuntamiento,.y la mitad 
mas uno del número de asociados.

Art. 7.* En estos acuerdos so de
terminará la cantidad que se ha de ade
lantar á cada labrador que lo solicite, 
en proporción á sus necesidades y con 
relación á las garantías de reintegro que 
presente; pero sin que exceda cada prés
tamo de 1 000 escudos.

Se exigirán en cada caso las hipotecas 
y garantías necesarias, las cuales que
darán bajo la responsabilidad individual 
y colectiva de los que hayan asistido al 
acuerdo y no hubiesen salvado su voto.

Art. 8." Los préstamos se harán al 
interés del 6 por 100 al año, pagado 
por semestres vencidos, y serán reinte
grados por plazos que no bajen de tres 
años ni excedan de cinco. Los mutuata
rios podrán devolver sin embargo las 
cantidades que reciban antes del venci
miento del plazo que les baya sido se
ñalado.

Art. 9." Los Ayuntamientos inclui
rán el importe de los intereses (pie los 
préstamos devenguen en los presupues
tos municipales, como ingresos destina
dos á cubrir tos gastos de los mismos.

EXPOSICION.

El perfecto conocimiento de todas las , 
instituciones y lodos tos principios que , 
han regido un país en las diversas épocas 
de su historia, ha sido siempre necesa
rio para la formación de Códigos genera-' 
les que armonizasen la legislación con 
las coslurpbres, y para (pie las compila
ciones alcanzasen el prestigio y autoridad 
indispensables para ser obedecidas. Por 
esta razón las naciones civilizadas han 
procurado con el mayor esmero la con
servación de sus monumentos legales., 
Y algunos soberanos, reuniendo antici
padamente tos materiales necesarios para 
las obras que proyectaban, es como 
lograron merecer el renombre de legis
ladores, y consiguieron trasmitir su fama 
á la posteridad en imperecederos libros.

Las alteraciones que ha sufrido la 
sociedad española reflejan criterios lega
les muy diversos en el complicado curso 
de su historia.

Las invasiones romana, gótica y sar
racena, la permanencia de razas extrañas 
en la mayor parle de la Peninsula; cir
cunstancias anormales, producto de re
voluciones políticas y sociales, y princi
palmente una lucha de siete siglos, para 
cuyo triunfo detinijivo tanto influyó la 
legislación toral, fueron las causas crea
doras de sistemas contradictorios en los 
principios cardinales de nuestro derecho 
civil.

Ya la Reina Católica, en su última 
disposición, encomendaba eficazmente la 
recopilación de todos dos monumentos 
legales de su vasta monarquía para com
pletar el sistema unitario que se inauguró 
en su reinado. Terminada felizmente esa. 
empresa de unidad territorial, no podia 
ocultarse á las personas ilustradas la 
necesidad imperiosa de la unidad legal. 
Pero desgraciadamente los trabajos he
chos con tan laudable propósito en dife
rentes épocas han desaparecido, contán
dose en el número de estos los emprendi
dos por el. célebre estadista Campomanes.

Eií nuestros (lias también se han hecho 
esfuerzos individuales para llenar el 
vacio que acerca de esle punto se ad
vierte en España. Estos esfuerzos, aun
que dignos de elogio y áleheion, se 
hallan muy distantes de realizar el fin 
que se propone el Gobierno Provisional, 
aspíramelo á colocarnos al nivel de las 
naciones civilizadas, que activan ó han 
terminado ya tan interesante trabajó, 
sin embargo de no poseer nuestras joyas 
legales, desgraciadamente sepultadas en 
el olvido.

Para que pueda llegar el dia en que 
se realice la necesidad de que Unos mis
mos Códigos rijan ,en toda la Península, 
es preciso concentrar todos los elemen
tos esparcidos en las Bibliotecas, Acade
mias y Archivos, preparar y terminar 
tos trabajos indispensables para esas 
nuevas compilaciones, sin cuyo medio 
también permanecerían eternamente ig
noradas (le los españoles aquellas viejas 
instituciones, baluarte de nuestras liber
tades , que si acaso pudo convenir á 
siglos de tiranía tener oscurecidas, cor-

Arl. 10. La cantidad que se destine 1 
á obras públicas se empleará con las 
formalidades que eslablece la ley mu
nicipal.

Art. 11. Los Ayuntamientos forma-' 
rán un estado qué exprese las Cantida
des que representen las láminas de ins
cripciones inlrasferibles convertidas en 
títulos al portador, el producto obtenido 
de la venta de estos títulos, la distribu
ción que se ha hecho entre los labradores 
necesitados y las garantías y plazos de 
cada préstamo;

Una copia certificada de esle estado 
se remitirá á la Diputación provincial, y 
otra á este Ministerio por conducto del 
Gobernador.

Art. 12. A medida que tos Ayunta
mientos vayan recaudando las cantidades 
procedentes de los reintegros de los 

: préstamos hechos, las irán imponiendo 
■ en la Caja genaral de Depósitos, como 
. depósito necesario, y cuando esté coij- 
i oluido el reembolso, se invertirá el im-, 
! porte total en titulos de la Deuda conso- 
I lidada del 5 por 100, y estos se inverti

rán á su vez en inscripciones intrans
feribles.

; Art. 15. Los Ayuntamientos ins
truirán los expedientes para solicitar la 

‘ autorización a que se refiere el art. 1.*, 
i en el plazo que media desde la publica

ción de este decreto en el Boletín oficial 
de la provincia hasta el 51 de Enero 

' próximo. Los acuerdos tomados con fe- 
i cha posterior se cursarán y resolverán 
, conforme á la legislación hoy vigente.
I Madrid 2.7 de Noviembre de 1868.= 

El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasta.

bre del mismo año, se dispuso que una 
tercera parle del 80 por 100 de propios 
se reservase en la Caja de Depósitos, y 
se lijan las reglas á que los Ayuntamien
tos habrían de sujetarse para obtener la 
conversión y enajenación de las inscrip
ciones, resulta siempre subsistente el 
principio de que las municipalidades 
pueden disponer de estos recursos para 
obras de utilidad pública y para esta
blecer ciertas instituciones de crédito fa
vorables á la agricultura.

No es, pues, contrario al espíritu de 
aquellas disposiciones autorizar á los 
Ayuntamientos para emplear los capita
les que los pueblos tienen en inscripcio
nes inlrasferibles cu hacer préstamos á 
los labradores mas necesitados, á un in
terés módico, pero adoptando las precau
ciones mas esquisilas para que la fortuna 
del municipio no sea dilapidada. Y como 
la necesidad es urgente, y de seguirse 
los trámites embarazosos que una legis
lación desconfiada tiene establecidos el 
remedio llegaría larde, el que suscribe, 
como Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Gobierno Provisional, 
decreta lo siguiente:

Artículo l.° Los Ayuntamientos po
drán disponer, para obras de utilidad 
pública y para hacer préstamo á los la
bradores necesitados, de las inscripciones 
inlrasferibles que tengan en su poder, ó 
se les vayan enlregandp por la Dirección 
de la Deuda, en equivalencia del importe 
de los bienes de propios vendidos, con
virtiéndolas al efecto en títulos al porta
dor de la Deuda consolidada del 5 por 
100, pora su enajenación.

Art. 2." Cuando un Ayuntamiento 
quiera usar de la facultad concedida en 
el articulo anterior, lo acordará asi en 
sesión pública, que celebrará al efecto, 
asociado de doble número de vecinos con
tribuyentes, elegidos según lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 125 y 
siguientes de la ley orgánica municipal 
de 21 de Octubre último.

Art. 5.° IJn esta junta se determinará 
la cantidad que se destine á obras pú
blicas (le reconocida utilidad, y aquella 
otra que ha de emplearse en hacer ade
lantos á los labradores necesitados.

El expediente que se forme y la expo
sición ó memoria que se demuestre la 
urgencia y necesidad de la medida, pa
sarán á la Diputación provincial, que 
dará un informe detallado y preciso, 
pasando luego al Gobernador de la pro
vincia, que informará á su vez y lo 
mitirá á la aprobación del Gobierno.

Estos expedientes se resolverán 
el Ministerio de la Gobernación, sin 
cesidad de otro trámite, atendida la 
gencia del caso.

Art. 4." Concedida la autorización, 
y comunicada al Ministro de Hacienda, 
esle dispondrá (pie por la Dirección de 
la Deuda Se canjee el todo ó la parle de 
las inscripciones á que la concesión se 
refiere, por títulos al portador de la 
Deuda consolidada del 5 por 100

Art. 5/ Los Ayuntamientos vende
rán los títulos con las formalidades le
gales, haciéndolo constar por certifica
ción de agente de Bolsa, ú otro medio 
de los reconocidos por las leyes.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)
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Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS. INSCRIPCIONES.
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Pago ó término.

Hoz ....................... 2 celemines. . . Solo dos..
Casa el Sol......... ,... 5 id. ))

liebenlones.............. 6 id. ))

Cuesta de Zalborruvo.. 5 id. ))

Llanos..................... celemín v medio »

Monte..................... 4 id. »

Chorro..................... 2 id. ))

Valverde................. 6 id. »

Hoz...,.................. 4 id. »

Loma......... . 2 id. »

Monte..................... 5 id. »

id. d.
Carreberros.............. 2 id. »

Cascara.............. ... ti id.
Yalde Gunenava........ id. »

Sotillo..................... id. »

id. Una fanega ... »

S. Garcia................. 4 celemines... »

Poyatos.................... 4 celcriiines... ))

Carreberros.............. 5 id. »

Zorro.............. ........ 4 id. *

Aguáchales.............. id. *

Zalborrubio.............. 2 id. *

¡Ierren..................... id. »

id. id. ))

Llanos..................... 5 id. »

Aguáchales........... . . 4 id. ))

Mojon de la Hoz........ 5 id. »

Aguáchales ... . . ... 5 id. ))
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Bedondalillo de Val.. . id. ))
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Valverde .. .............. 2 id. *

id. 1 id. ))

Nuevas................... 5 id. *

Poyatos....... .......... id.
Undideros.............. id. »

Poyatos.................. id. »

Cámaros................. 5 id. ■

Monte..................... 4 id. »

1 id. ))

Malaborlando............ id. »

Loma...................... 10 id.
Monge. .................. No la tiene.... *
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Malaborlando............ id. »

Herrenes.................. 1 id. *

Balvorrugo............... id.
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Monte..................... 2 id. »

S. Garcia................ 5 id. »

Garre Ciruelos........... 2 id. *

Vaklomigo................ , 1 id. •

(tonadillas................ 4 id. ■

Carrasca.................. 2 id. *

Aguáchales......... ... . id.
Val......................   . id. »

Valbuniego............... 1 id. ))

Carrasca.................. celemín y medio *

Sevellar................... 5 id. *

Valde Guimaya......... celemín y medio •

Mala Balmand....... 2 id. •

Cascara.................... id. N

Llanos..................... 5 id. ))

Monte..................... 2 id. ))

Cal brisa................... celemín y medio ))

Valde Geminaya....... 5 id. *

Herrenes.................. id. *

La Dehesa................ id. »

S. Garcia................. id. *

Llanos ................... 5 id. »

CclSCrlTrl ........................• • • • 2 id. »
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2 id. »
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Valdecel.................. id. ))
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Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos, concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campana, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María Joaquina Ruiz, 
hija de D. Fidel, Miliciano Nacional de 
la Calzada de Calatrava, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á lirt de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Miadrid 27 de Noviembre de 1808.=E1 
Drector general, Servando Ruiz Gómez.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar el dia 
9 de Diciembre de 1868.

Constará de 20.000 Billetes, al precio 
de 20 escudos (200 rs.), distribuyén
dose 280.000 escudos (140.000 pesos) 
en 868 premios, déla manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1...........  de. 60.000
1...........  de. 20.060
1............de. 10.000
5............ de 2.000... 10.000

10........... de 1.000... 10.000
850............ de 200... 170.000
868 "* 280.0UQ

Los billetes estarán divididos en vi
gésimos, que se expenderán á un escudo 
(10 reales) cada uno en las Administra
ciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que consigan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el articulo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme 
á lo establecido en el 52. Los premios se 
pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por orden de 19 
de Febrero de 1862, para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, y á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta Capital, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente. =EI Director general.

A Icaldia constitucional de Bclorado.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con la dotación de qui
nientos escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes a! Presidente de la 
corporación, debidamente documentadas, 
en el término de 15 dias á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio 
ea el Boletin oficial de la provincia.

Belorado 28 de Noviembre de 1868. 
= Por el Alcalde el Teniente, José 
Busto.

Alcaldía constitucional de Santa 
Gadea del Cid.

En esta Alcaldía se halla en custodia 
un caballo que ha sido recogido por el 
guarda municipal del campo como aban
donado, de las señas siguientes: de 6 
cuartas y media, cerrado, calzado de las 
dos palas y mano izquierda, bástanle 
flaco, y una estrella en la frente. La per
sona que se crea con derecho á él, puede 
pasar á recogerle en dicho pueblo.

Santa Gadea del Cid 29 de Noviem
bre de 1868.= El Alcalde, Pedro 
Urruchi.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE PRÓSPERO GALLARDO,

Lain Caito, 65, 5.* — Burgos.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Esta Agencia, que siempre viene fi
jando su preferente interés en el servicio 
de los Municipios de la provincia, ha 
estudiado detenidamente el Decreto del 
Ministerio do la Gobernación de 27 del 
corriente, por el que se concede á los 
Ayuntamientos la facultad de convertir 
sus inscripciones inlrasferibles que se 
hayan expedido ó en lo sucesivo se ex
pidan en equivalencia do sus fincas ven
didas á virtud de la ley de desamortiza
ción, en títulos al portador de la Deuda 
consolidada del 5 por 100, á fin de em
plear su capital en obras de utilidad 
pública, ó para hacer préstamos á los 
labradores necesitados. Con este motivo 
me dirijo hoy á dichas Corporaciones, 
ofreciéndolas encargarme de la tramita
ción de los expedientes que se formen 
para el referido objeto, tanto en la Di
putación provincial como en el Ministe
rio de la Gobernación y de Hacienda, 
así como de recoger los títulos al porta
dor de la Dirección de la Deuda luego 
que estén terminados los expedientes. 
Burgos 50 de Noviembre de 1868.= 
Próspero Gallardo. 1—6

DEPENDIENTES DE COMERCIO.
Para un Establecimiento in

dustrial y su despacho de choco
lates, se necesitan dos jóvenes de 
16 á 18 años de edad, de una 
regular instrucción en escritura, 
y con las condiciones necesarias 
para dedicarse á las labores del 
mostrador, y demás que son 
propias al citado establecimiento.

Se dará razón en el mismo, 
calle de la Sombrerreía, núm. 5.

Se halla vacante el partido de Veteri
nario dé Prádano de Bureba, con la 
dotación de cuarenta y dos fanegas de 
trigo de buena calidad, cobradas en San 
Miguel de Setiembre por el Ayunta
miento; los memoriales se dirigirán al 
Sr. Alcalde, presidente del mismo, en el 
término de veinte dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. 4—4

Se arriendan los pastos de invierno 
de la Dehesa de Santa Maria de Helor- 
tillo, frente á la villa de Palenzuela, 
situada á una legua de las estaciones del 
ferro-carril del Norte, que son: Quinta
na la Puente, Villodrigo y Pampliega.

Sus yerbas son suficientes para 1.200 
cabezas de ganado. Tiene grandes cua
dras en lugar de corralizas.

Los que deseen interesarse, podrán 
hacerlo, en Falencia, casa da D.1 Casilda 
Rodríguez Cossio, en Santa María del 
Campo y en la misma Dehesa en casa de 
D. Manuel García de la Mata, su encar
gado. 4—4

POSADA DE ANDRES MIGUEL, 
antigua de Cerrillo.

El dueño de este antiguo y acreditado 
establecimiento, cediendo á los ruegos 
de algunos de sus muchos y constantes 
favorecedores, se ha trasladado á la calle 
de Santander núm. 2, frente á la casa 
del Cordon, en donde les ofrece, además 
dél esmerado servicio deque siempre ha 
dispuesto, muchas y espaciosas habita
ciones.

Tiene además cuadras muy capaces, 
tan necesarias para establecimientos de 
esta clase.

Nota. No obstante los desembolsos 
que ha tenido que hacer para introducir 
todas las mejoras que le lian sido posi
bles en favor de sus parroquianos, no 
ha alterado el servicio en las comidas 
(antes bien le lia mejorado), ni los pre
cios que antes tenia establecidos.
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SERVICIO
de metal blanco de primera clase, 

para mesa.

Su despacho en el Establecimiento de 
Gregorio Benito—Paloma 50, Burgos.

Cuchillos para pescados,
Cazos,
Cucharones,
Juegos de trinchar,
Cubiertos,
Medios cubiertos,
Cuchillos,
Cucharilla,

Dichos artefactos son los superiores 
que hasta el dia se conocen, Unto el liso 
como el gallonado.

En el mismo Establecimiento se ha 
recibido un nuevo surtido de pendientes 
de última novedad, 11—20

En el establecimiento de LAMPISTERÍA situado en el paseo del Espolón, junto 
al Arco de Santa Maria, se ha recibido un gran surtido de Petróleo y de Gas-mille, 
de las mejores clases que hasta el dia se conocen, en cuyo punto se expende por ma
yor y menor á los precios que se expresan á continuación.

PETRÓLEO SUPERIOR
Al por menor, cuartillo.......................................  á 11 cuartos.
Al por mayor, ó sea desde 8 cuartillos en adelante.. á 10 id.
Latas de 40 cuartillos......................................... á 50 reales.

GAS-MILLE
Por cuartillos.......................................................  á 2 reales.
Latas que contienen 28 cuartillos............................. á 46 id.

Non. Si se devuelve la lata, tanto de Petróleo como de Gas-mille, se abonan 
4 reales por cada una.

Otra. En el mismo establecimiento hay aparatos para petróleo, desde 8 rs. 
hasta 60 rs uno, y de. Gas-mille desde 4 hasta 24. Tubos á real y medio y panta
llas de varios precios. Mechas para los aparatos de Petróleo y Gas-mille. 1—6
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Imprenta de la Diputación provincial.


